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7 de agosto de 1998
Español
Original: inglés

Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales

Cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios

Informe del Presidente interino

1. En su 1472ª sesión, celebrada el 12 de junio de1997, el Comité Especial aprobó una
resolución relativa a la cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios
(A/AC.109/2095) . La parte dispositiva de la resolución dice lo siguiente:1

“El Comité Especial,

...

1. Subrayala necesidad de enviar misiones visitadoras periódicas a los
territorios no autónomos a fin de facilitar la aplicación plena, rápida y eficaz de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
respecto de esos territorios;

2. Insta a las Potencias Administradoras a que cooperen o a que sigan
cooperando con las Naciones Unidas permitiendo el acceso de misiones visitadoras
a los territorios bajo su administración;

3. Pide a las Potencias Administradoras que tengan en cuenta los nuevos
criterios de la labor del Comité Especial y las exhorta a que cooperen con el Comité
en sus actividades;

4. Pide a su Presidente que siga celebrando consultas con las Potencias
Administradoras interesadas en lo relativo a la aplicación del párrafo 2 de la presente
resolución y que le informe al respecto, según proceda;

5. Pide asimismoa su Presidente que inicie consultas con la Potencia
Administradora de Guam a fin de facilitar el envío de una misión visitadora de las
Naciones Unidas a ese territorio.”

2. El 10 de diciembre de 1997, la Asamblea General aprobó, sin someterla a votación,
la resolución 52/77 A, cuyos párrafos 4 y 5 dicen lo siguiente:
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“La Asamblea General,

...

4. Subrayala importancia de que el Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales sea informado de las opiniones y los
deseos de los pueblos de los territorios y de que profundice su comprensión de las
condiciones de esos territorios;

5. Reafirma que las misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los
territorios, realizadas en una fecha apropiada y en consulta con las Potencias Adminis-
tradoras, son un medio eficaz de determinar la situación existente en los territorios, y
pide a las Potencias Administradoras y a los representantes elegidos de los pueblos de
los territorios que ayuden al Comité Especial a ese respecto.”

3. A continuación figura una reseña de las consultas celebradas por el Presidente interino
de conformidad con el párrafo 4 de la resolución del Comité Especial.

4. De conformidad con el mandato que le había confiado el Comité Especial, el Presidente
interino dirigió a los representantes permanentes de Francia, los Estados Unidos de América,
Nueva Zelandia, Portugal y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
condición de Potencias Administradoras, sendas cartas de fecha 2 de julio de1998 en las que
señaló a su atención las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General
relativas a la cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios. Señalando a la
atención de los representantes de las Potencias Administradoras la resolución 52/77 A de
la Asamblea General y la resolución A/AC.109/2095 del Comité Especial, el Presidente
interino les informó de que el Comité Especial seguía concediendo la máxima importancia
al envío de misiones visitadoras de las Naciones Unidas a los territorios no autónomos como
medio de obtener información de primera mano sobre esos territorios. El Presidente instó
una vez a las Potencias Administradoras a que cooperasen o siguieran cooperando con las
Naciones Unidas en el envío de esas misiones.

5. El Presidente interino señaló una vez más a las Potencias Administradoras que su plena
cooperación era esencial para el éxito de la aplicación del Plan de Acción aprobado por la
Asamblea General para el Decenio Internacional para la eliminación del colonialismo.
Aprovechó la oportunidad para agradecerles su cooperación para facilitar la participación
de varios representantes de territorios no autónomos en los seminarios que el Comité Especial
había organizado en el marco del Decenio .2

6. El Presidente recordó con reconocimiento que, en respuesta a una invitación del
Gobierno de Nueva Zelandia y el Consejo oFaipulede Tokelau, el Comité Especial había
enviado una misión visitadora a Tokelau en julio de 1994.

7. El Presidente interino reiteró en sus consultas con las Potencias Administradoras la
necesidad de misiones visitadoras para establecer las opiniones de las poblaciones de los
territorios en cuestión.

8. En una carta de fecha 15 de julio de 1998 dirigida al Presidente interino del Comité
Especial, el Encargado de Negocios de Portugal declaró lo siguiente:

“... en principio, Portugal estaría dispuesto a invitar al Comité Especial de Descoloniza-
ción a que visitara Timor Oriental. Sin embargo, no podemos formular esa invitación
debido a la ocupación ilícita de Timor Oriental por Indonesia, en violación del derecho
internacional y de las disposiciones pertinentes de la Asamblea General y el Consejo
de Seguridad.
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Con miras a encontrar una solución del problema, el Secretario General y su
representante personal están realizando gestiones a dos niveles: en el marco de un
diálogo tripartito y en el marco de un diálogo de Timor Oriental abierto a la participa-
ción general.

Portugal seguirá manteniendo al Comité Especial de Descolonización informado
de los acontecimientos relacionados con el territorio pese a que, debido a la situación
reinante, no podemos cumplir nuestro mandato de administración y concluir así el
proceso de descolonización.”

9. En una carta de fecha 30 de julio de 1998 dirigida al Presidente interino del Comité
Especial, el Representante Permanente de Nueva Zelandia manifestó lo siguiente:

“... desde luego, es indudable la disposición de Nueva Zelandia y, seguramente, de
Tokelau, de recibir misiones visitadoras cuando resulte oportuno. Sólo han transcurrido
cuatro años desde la última misión visitadora y anteriormente se habían efectuado otras
tres.

El Gobierno de Nueva Zelandia considera que en virtud de la transmisión
sistemática de información y la participación directa de Nueva Zelandia y Tokelau en
la labor del Comité Especial, las Naciones Unidas se encuentran bien informadas acerca
de la situación en el territorio.

En este sentido cabe recordar las declaraciones formuladas recientemente por
el Ulu de Tokelau y el Administrador el 8 de julio de 1998. Esas declaraciones indican
que Tokelau se apresta a iniciar una activa fase del desarrollo de su capacidad para el
Gobierno autónomo. En realidad, Tokelau se está esforzando por establecer en un plazo
de 12 a 18 meses nuevas estructuras a nivel nacional y de aldeas. Esta ‘casa de Tokelau’
reconstruida asegurará que todas las organizaciones y organismos rindan cuentas ante
las autoridades de Tokelau, incluida la administración pública, cuya responsabilidad
estatutoria corresponde a autoridades de Nueva Zelandia desde 1967.

Tokelau agradece la positiva respuesta del Comité Especial ante esta situación,
demostrada en la resolución que el Comité aprobó sin someter a votación el 10 de julio
de 1998. También agradece la cooperación del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD). Las reuniones que celebró elUlu con el PNUD durante su
instancia en Nueva York sirvieron para situar esta cooperación en un nuevo nivel.
Posteriormente se informó a Tokelau de que el PNUD proporcionaría financiación en
una cuantía de 150.000 dólares con cargo a su programa regional de gestión de los
asuntos públicos para apoyar la labor de Tokelau en materia de desarrollo constitucional
y político.

Durante su visita, elUlu tomó nota del presente criterio del Comité Especial
respecto del envío de una misión visitadora y, a su regreso a Tokelau, celebró reuniones
con los dirigentes de cada aldea a fin de informarles sobre sus actividades en el exterior.
En ese marco se mencionó la sugerencia de enviar una nueva misión visitadora. Esa
información figura en la documentación destinada a una reunión delFonoGeneral que
comenzó el 30 de julio de 1998.

Habida cuenta de los limitados recursos humanos y materiales con que cuenta
Tokelau, la Potencia Administradora y el territorio han llegado al consenso de que el
rumbo más conveniente en la próxima fase será concentrarse en el desafío inmediato:
la elaboración pormenorizada de los nuevos arreglos institucionales y el examen de
las diversas repercusiones en materia de capacidad y recursos, tareas que se realizarán
en colaboración con Nueva Zelandia. Asimismo, se introducirán los consiguientes
cambios legislativos en Nueva Zelandia y Tokelau.
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Véase A/52/23 (Parte II), cap. IV, párr.6. El informe completo se publicará comoDocumentos1

Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo período de sesiones, Suplemento No.
23 (A/52/23).

Se celebraron seminarios regionales en Vanuatu (A/AC.109/1040 y Corr.1) y Barbados2

(A/AC.109/1043) en 1990; en Granada (A/AC.109/1114) en 1992; en Papua Nueva Guinea
(A/AC.109/1159) en 1993; en Trinidad y Tabago (A/AC.109/2030) en 1995; en Papua Nueva
Guinea (A/AC.109/2058) en 1996; en Antigua y Barbuda (A/AC.109/2089) en 1997 y en Nadi (Fiji)
(A/AC.109/2121) en 1998. Los dos primeros se celebraron con motivo del trigésimo aniversario de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales; los seis
últimos se celebraron en el contexto del Plan de Acción para el Decenio internacional para la
eliminación del colonialismo.

En su resolución más reciente, el Comité Especial tomó nota una vez más de los
deseos expresados por Tokelau de avanzar a su propio ritmo hacia un acto de libre
determinación. Cuando comiencen a plasmarse las actuales iniciativas y gestiones
relacionadas con el establecimiento de un ‘hogar de Tokelau’ reconstituido, el territorio
estará en mejores condiciones para examinar la cuestión de la libre determinación. Es
evidente que toda declaración sustantiva que formule Tokelau al respecto será también
importante para las Naciones Unidas.

Entretanto, Nueva Zelandia y Tokelau mantendrán en examen la cuestión de la
misión visitadora. Se prevé realizar una nueva evaluación a mediados de 1999, cuando
puedan apreciarse con más claridad los resultados de las actuales gestiones de Tokelau.
El Comité Especial puede estar convencido de que se le transmitirá oportunamente toda
nueva evaluación de la situación.”

10. El Presidente mantendrá al Comité Especial al corriente de cualquier novedad que se
produzca en sus consultas sobre esta cuestión con las Potencias Administradoras interesadas.

11. En el anexo del presente informe figura una lista de las misiones visitadoras enviadas
por el Comité Especial o por la Asamblea General.

Notas
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Anexo
Misiones visitadoras enviadas por el Comité Especial o la
Asamblea General

1965 Islas Cook (supervisión de elecciones)

1966 Guinea Ecuatorial

1967 Adén

1968 Guinea Ecuatorial (referéndum/supervisión de elecciones)

1971 Papua Nueva Guinea (conjuntamente con el Consejo de Administración Fiduciaria)

1972 Niue
Papua Nueva Guinea (observación de elecciones, conjuntamente con el Consejo
de Administración Fiduciaria)

1974 Niue (observación del referéndum)
Islas Cocos (Keeling)
Islas Gilbert y Ellice (observación del referéndum)

1975 Cabo Verde
Montserrat
Sáhara Español

1976 Islas Vírgenes Británicas
Tokelau

1977 Somalia Francesa (referéndum/observación de elecciones)
Islas Caimán
Islas Vírgenes de los Estados Unidos

1979 Guam
Nuevas Hébridas

1980 Islas Turcas y Caicos (abril)
Islas Cocos (Keeling)
Islas Turcas y Caicos (octubre y noviembre) (observación de elecciones)

1981 Tokelau
Samoa Americana

1982 Montserrat

1984 Islas Cocos (Keeling) (acto de libre determinación)
Anguila

1986 Tokelau

1989 Namibia (observación de elecciones)

1994 Tokelau


